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RESOLUCION No. 95-2-1=1- pongagg MITA 
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QUE el 28 de agosto ve 1995, se ha olorgado ante el Notario Séptimo del 

Cantón Guayarguil, Ta escritura pública de aumento de capital y reforma del 
estatuto de la Compañía SEGURIOAD E IMPLEMENTOS INDUSTRIALES DEL ECUADOR 
(SEGUINDUSTRIAS DEL_ECUADOR CIA. LTDA.); 
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MOARAV la O 2OJJAD at y bad las de dicl 2, 1 
strelace hab: Pis Jri oyen, ha pr esentado copias de dicha escritura; la 

mi Ea y ETE gui: iLos de ley; 

-3H tas ró6iosam6j16 e rdaolareortrpecianes delegadas pol el señor Superintendente 
de Compañsas mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de novienbre dea 1992; 
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ARTÍCULO! PRIMFRO.- APROBAR; a) el aumento de capital de la Compañía 
SEGURIOAD E EMPLEMENTOS INDUSTRIALES DEL ECUADOR (SEGUINOUSTRIAS DEL ECUADOR 
CIA. LTOA.), por TRES HILLONFS OCHOCTENTOS MU SUCRES, dividido en TRES HTL 

o OCHOCISRTAS participaciones de UN MT SUCRES cada amas.y, b) la reforma del 
mu Epa tot y oqaberabdad.con los términos constantes enla referida escritura. 
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mna-qUe ÁRTICO SEGUNDO: - DISPONFR que un cxtractogie la meiicada escritura se 
pUNQUS, pdrsprasrez, en unn de los periódicos: AB mayor: circulación en el 
domicilio pricipal de la compañia. Un ejegnlar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. * 
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ARTICULO TORCERO. - OISPONER que el Notar Ph Séptimo del coutón Guayaquil, 
tome nota al muyen de la matriz de la escrittna pública que 3e aprueba, del 
contenido de la presente Resulución y rieute 157Ón de esta añotación. 
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ARTICULO GUARTO,: DISPONER que el Registrador Mervcan:il del cantón 
Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública, junto con la presente 
Resolución, arctive una copia de dicha escritara y devuelva Jas restantes con 
la razón de la inscj ipelón ale se ordena, y, db) cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la ley de Registro y e) Artículo 34 del Código de Comercio, 

ARTICULO QUINTO. + ATSPORER que el Notario Quinto del cavión Guayaquil, 
anote al margen de la metiiz de la escritura pública del 3 de junio de 1973, 
por Ja cual se constituyó la compañía en refelencia, que ha procedido a 
sumentar su capital y reformir su estatuto, mediante la escrilura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de costa anpctación. 

CUMPLIDO, vuelva +. expediente 

COMUNTQUESA., DANA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 
guayaquil, a 
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TENDENTE JURIDICO 

OFICINA DE GUAYAQUIL       
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Queda inscrita la pres 

a foja 77.572, número 22.644 Gel Registro Mercantil,/y anota 

número 36.611 '“del Repertorio.-Gusyaquil, diez i nue re de - 

mil novecientos noventa i seis.”-El Registrador Mere 
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PONCE ALVARADO 

Mercantil Suplente 
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